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Ciudad de México a 8 de abril de 2020. 
 
 
Sen. Mónica Fernández Balboa 
Presidenta del Senado de la República  
Presente. 
 
Las y los Senadores de la República integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, le solicitamos con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 66 y 67, numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; se convoque de manera urgente a sesión del 
Senado de la República para aprobar por LEY un programa emergente de 
apoyo a los mexicanos ante la crisis de salud y económica que ha derivado 
del coronavirus COVID-19.  
 
En la o las sesiones que solicitamos, pedimos se agenden para aprobación los 
siguientes asuntos: 
 
• En materia de salud, que se disponga de pruebas suficientes de detección 
del Covid 19, se proceda a la adecuación de hospitales, se cuente con equipo 
médico suficiente para proteger a personal de salud, así como ventiladores 
para el escenario de emergencia.  
 
• Establecer un Ingreso Básico Universal para emergencias, como 
transferencia de apoyo directo de la línea mínima del bienestar establecida 
por CONEVAL, de $3,207 pesos por mes, del gobierno a los trabajadores 
formales e informales, impactados negativamente por la crisis 
 
• Prorroga, apoyos y exenciones fiscales, así como créditos suficientes a las 
fuentes de empleos, especialmente micro, pequeña y mediana empresa.  
 
Derivado de las circunstancias sanitarias, y recordando que la actividad 
legislativa fue considerada como actividad esencial durante la emergencia, se 
solicita la sesión se lleve a cabo de manera virtual y, en caso de negarse, por 
cualquier circunstancia que la haga posible. 
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Ante la falta de actuación adecuada y el no uso de facultades legales del Poder 
Ejecutivo para generar beneficios suficientes a la ciudadanía en este momento 
de crisis, el Poder Legislativo debe ejercer sus facultades constitucionales y 
garantizar se proteja la vida y economía de los mexicanos.  
 
En el GPPAN estamos listos para asumir nuestra responsabilidad por México.  
 
En espera de convocatoria a sesión del Senado de la Republica, quedamos de 
usted,  
 

A t e n t a m e n t e 

 
Sen. Mauricio Kuri González 

Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional en el Senado de la República. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p Junta de Coordinación Política. 

 
 
 
 


